	[image: WhatsApp Image 2020-08-13 at 10]
		Recurso de Revisión:
	08011/INFOEM/IP/RR/2025 y acumulados

	Recurrente:
	

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Toluca

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega







	[image: WhatsApp Image 2020-08-13 at 10]
	
	Recurso de Revisión:
	08011/INFOEM/IP/RR/2025 y acumulados

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Toluca

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega






[bookmark: _Hlk76457302]
Contenido
A N T E C E D E N T E S	2
I. Presentación de las solicitudes de información	2
II. Respuestas del Sujeto Obligado	4
III. Interposición del Recurso de Revisión	6
IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.	6
a) Turno del Recurso de Revisión.	6
b) Admisión del Recurso de Revisión.	7
c) Acumulación	7
d) Informe Justificado.	8
e) Manifestaciones.	8
g). Cierre de instrucción.	8
C O N S I D E R A N D O S	9
PRIMERO. Competencia	9
SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento	9
TERCERO. Determinación de la Controversia	10
CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública	11
QUINTO. Estudio de Fondo	12
SÉPTIMO. Decisión	24
R E S U E L V E	25







Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintidós de octubre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo de los Recursos de Revisión 08011/INFOEM/IP/RR/2025, 08012/INFOEM/IP/RR/2025, 08013/INFOEM/IP/RR/2025, 08019/INFOEM/IP/RR/2025, 08020/INFOEM/IP/RR/2025, 08021/INFOEM/IP/RR/2025 y 08022/INFOEM/IP/RR/2025 interpuestos por quien en lo sucesivo será nombrada como el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Toluca, a las solicitudes de información con números de folios 02910/TOLUCA/IP/2025, 02911/TOLUCA/IP/2025, 02912/TOLUCA/IP/2025, 02916/TOLUCA/IP/2025, 02915/TOLUCA/IP/2025, 02914/TOLUCA/IP/2025 y 02913/TOLUCA/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc212131460]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc212131461]I. Presentación de las solicitudes de información

Con fecha veinte de mayo de dos mil veinticinco, el Particular presentó solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense en lo sucesivo SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Toluca, mismas que fueron registradas con los números de folio 02910/TOLUCA/IP/2025, 02911/TOLUCA/IP/2025, 02912/TOLUCA/IP/2025, 02916/TOLUCA/IP/2025, 02915/TOLUCA/IP/2025, 02914/TOLUCA/IP/2025 y 02913/TOLUCA/IP/2025, mediante las cuales requirió lo siguiente: 

Solicitud 02910/TOLUCA/IP/2025, relacionada al Recurso de Revisión 08011/INFOEM/IP/RR/2025
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
se solicita la estadistica de incidencia delictiva por mes, delito colonia y cuentos muerto se han encontrado pro colonia de enero a diceimbre 2022." (Sic).

Solicitud 02911/TOLUCA/IP/2025, relacionada al Recurso de Revisión 08012/INFOEM/IP/RR/2025
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
se solicita la estadistica de incidencia delictiva por mes, delito colonia y cuentos muerto se han encontrado pro colonia de enero a diceimbre 2019" (Sic).

Solicitud 02912/TOLUCA/IP/2025, relacionada al Recurso de Revisión 08013/INFOEM/IP/RR/2025
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
se solicita la estadistica de incidencia delictiva por mes, delito colonia y cuentos muerto se han encontrado pro colonia de enero a diceimbre 2020" (Sic).

Solicitud 02916/TOLUCA/IP/2025, relacionada al Recurso de Revisión 08019/INFOEM/IP/RR/2025
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
se solicita la estadistica de incidencia delictiva por mes, delito colonia y cuentos muerto se han encontrado pro colonia de enero a mayo 2025" (Sic).

Solicitud 02915/TOLUCA/IP/2025, relacionada al Recurso de Revisión 08020/INFOEM/IP/RR/2025
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
se solicita la estadistica de incidencia delictiva por mes, delito colonia y cuentos muerto se han encontrado pro colonia de enero a diceimbre 2024" (Sic).

Solicitud 02914/TOLUCA/IP/2025, relacionada al Recurso de Revisión 08021/INFOEM/IP/RR/2025
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
se solicita la estadistica de incidencia delictiva por mes, delito colonia y cuentos muerto se han encontrado pro colonia de enero a diceimbre 2023" (Sic).

Solicitud 02913/TOLUCA/IP/2025, relacionada al Recurso de Revisión 08022/INFOEM/IP/RR/2025
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
se solicita la estadistica de incidencia delictiva por mes, delito colonia y cuentos muerto se han encontrado pro colonia de enero a diceimbre 2021" (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX”
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Con fecha diez de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través del SAIMEX en los siguientes términos:

Respuesta a la solicitud 02910/TOLUCA/IP/2025, relacionada al Recurso de Revisión 08011/INFOEM/IP/RR/2025
En atención a la solicitud con folio 02910/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente de la Dirección General Seguridad y Protección, Sin más por el momento, reciba un saludo.

Respuesta a la solicitud 02911/TOLUCA/IP/2025, relacionada al Recurso de Revisión 08012/INFOEM/IP/RR/2025
En atención a la solicitud con folio 02911/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente de la Dirección General Seguridad y Protección, Sin más por el momento, reciba un saludo.

Solicitud 02912/TOLUCA/IP/2025, relacionada al Recurso de Revisión 08013/INFOEM/IP/RR/2025
En atención a la solicitud con folio 02912/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente de la Dirección General Seguridad y Protección, Sin más por el momento, reciba un saludo.

Solicitud 02916/TOLUCA/IP/2025, relacionada al Recurso de Revisión 08019/INFOEM/IP/RR/2025
En atención a la solicitud con folio 02916/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente de la Dirección General Seguridad y Protección, Sin más por el momento, reciba un saludo.

Solicitud 02915/TOLUCA/IP/2025, relacionada al Recurso de Revisión 08020/INFOEM/IP/RR/2025
En atención a la solicitud con folio 02915/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente de la Dirección General Seguridad y Protección, Sin más por el momento, reciba un saludo.

Solicitud 02914/TOLUCA/IP/2025, relacionada al Recurso de Revisión 08021/INFOEM/IP/RR/2025
En atención a la solicitud con folio 02914/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente de la Dirección General Seguridad y Protección, Sin más por el momento, reciba un saludo.

Solicitud 02913/TOLUCA/IP/2025, relacionada al Recurso de Revisión 08022/INFOEM/IP/RR/2025
En atención a la solicitud con folio 02913/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente de la Dirección General Seguridad y Protección, Sin más por el momento, reciba un saludo.

A cada una de las respuestas adjuntó dos archivos los cuales contienen estadística y respuesta aportada por el Sujeto Obligado.	
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Con fecha primero de julio de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de las respuestas emitida por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información, en términos idénticos que son los siguientes:

ACTO IMPUGNADO:
la entrega de la informaicón esta incompleta y mal testado

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
la entrega de la informaicón esta incompleta y mal testado 
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[bookmark: _Toc212131465]a) Turno del Recurso de Revisión. 

El treinta de noviembre de dos mil veinticuatro, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 08011/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Además, se turnaron los recursos de revisión 08012/INFOEM/IP/RR/2025 y 08022/INFOEM/IP/RR/2025 a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, el recurso 08013/INFOEM/IP/RR/2025 a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, el recurso de revisión 08019/INFOEM/IP/RR/2025 a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, el recurso de revisión 08020/INFOEM/IP/RR/2025 al Comisionado José Martínez Vilchis y el recurso de revisión 08021/INFOEM/IP/RR/2025.
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El cinco de diciembre de dos mil veinticuatro, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.
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Mediante acuerdo tomado por el Pleno de este Instituto en su Vigésima Quinta Sesión Ordinaria, celebrada el nueve de julio de dos mil veinticinco, se decretó la acumulación de los Recursos de Revisión 08012/INFOEM/IP/RR/2025, 08013/INFOEM/IP/RR/2025, 08019/INFOEM/IP/RR/2025, 08020/INFOEM/IP/RR/2025, 08021/INFOEM/IP/RR/2025 y 08022/INFOEM/IP/RR/2025 al diverso 08011/INFOEM/IP/RR/2025, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta ponencia. Acuerdo notificado a las partes el seis de agosto de dos mil veinticinco.

[bookmark: _Toc212131468]d) Informe Justificado. 

El quince de julio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, remitió informes justificados a través de los cuales, ratificó su respuesta inicial.
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El Particular, fue omiso en realizar pronunciamiento alguno, que a su derecho convenga.

f) Ampliación de plazo

El ocho de octubre de dos mil veinticinco, se determinó notificar a las partes el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa.
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El ocho de octubre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 
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El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
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Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 
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Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó al Ayuntamiento de Toluca, una base de datos de incidencia delictiva, de los años 2019 al 2025.

En respuesta el Ayuntamiento hizo entrega en cada una de las solicitudes, con estadísticas delictivas, a lo que el Particular se inconformó de la entrega incompleta de información, así como de la clasificación de información.

Así, el Recurso de Revisión se considera procedente, en términos del artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia, que contempla que el recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de -la clasificación de la información- y -la entrega de información incompleta-.

[bookmark: _Toc212131475]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

En materia local, el artículo 5°, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc212131476]QUINTO. Estudio de Fondo

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es importante, señalar que, de la información solicitada, de la respuesta entregada y de la inconformidad, se aprecia que se inconformó de la entrega de información incompleta y de que se entregaron documentos indebidamente testados.

En este contexto, debemos señalar que el Particular, requiere conocer 

· Estadística de incidencia delictiva de los años 2019 a 2025 con el nivel de desglose por mes, delito y colonia.

· La cantidad de muertos encontrados por colonia del 2019 al 2025.

En respuesta, el Sujeto Obligado entregó la información de enero de 2019 a mayo de 2025, que, en palabras del mismo Sujeto Obligado, fue información recuperada del Sistema del Secretariado Ejecutivo Federal, para lo cual, se reproduce uno de los documentos, para mayor claridad del desglose de la información remitida:
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A esta imagen se reproducen los siguientes acercamientos, para hacer legible su lectura: 
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En este contexto, se entregó la incidencia delictiva solicitada, sin embargo, se advierte que faltó el nivel de desglose, pues no se entregó ni la colonia de los hechos delictivos, ni tampoco el número de muertos localizados por colonia, por lo cual, referente a la entrega de información incompleta el medio de impugnación resulta procedente, por lo que se deberá analizar si existe fuente obligacional por parte del Sujeto Obligado para poseer dicha información.

Sobre la referencia de que se testó información, debemos advertir que los documentos se entregaron de manera íntegra y no se advierte versión pública, por lo que no es supuesto que deba ser analizado.

En este sentido, se debe analizar si existe fuente obligacional de poseer la localización de los hechos delictivos, así como la localización de cadáveres, con la precisión, de que el contexto es la localización de personas fallecidas por hechos delictivos y no así por cualquier supuesto. 

Así, sobre la naturaleza de la información solicitada, es oportuno traer a colación los artículos 5, fracción II, XVII, 7, fracción IX, 19, fracción I, 39, inciso b), fracción VI y XI, 118 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, los numerales 125, fracción VIII y 142 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; disposiciones legales que disponen a la literalidad lo siguiente: 

“Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:
I…
II. Bases de Datos: Las bases de datos que constituyen subconjuntos sistematizados de la información contenida en Registros Nacionales en materias relativas a detenciones, armamento, equipo y personal de seguridad pública, medidas cautelares, soluciones alternas y formas de terminación anticipada, así como las bases de datos del Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno relativas a la información criminalística, huellas dactilares de personas sujetas a un proceso o investigación penal, teléfonos celulares, personas sentenciadas y servicios de seguridad privada, así como las demás necesarias para la prevención, investigación y persecución de los delitos. El conjunto de bases de datos conformará el Sistema Nacional de Información;
III a XVI…
XVII. Sistema Nacional de Información: al Sistema Nacional de Información en Seguridad Pública, el cual constituye el conjunto integrado, organizado y sistematizado de las Bases de Datos. Está integrado por elementos metodológicos y procedimentales que permiten a las Instituciones de Seguridad Pública su consulta e interconexión para el desempeño de sus funciones.

Artículo 7.- Conforme a las bases que establece el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las Instituciones de Seguridad Pública de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, en el ámbito de su competencia y en los términos de esta Ley, deberán coordinarse para:
I a VIII…
IX. Generar, compartir, intercambiar, ingresar, almacenar y proveer información, archivos y contenidos a las Bases de Datos que integran el Sistema Nacional de Información, de conformidad con lo dispuesto en la legislación en la materia. 
Tratándose de manejo de datos que provengan del Registro Nacional de Detenciones se atendrá a lo dispuesto en la Ley Nacional del Registro de Detenciones;
X a XVI…

Artículo 19.- El Centro Nacional de Información será el responsable de regular el Sistema Nacional de Información y tendrá, entre otras, las siguientes atribuciones: 
I. Determinar los criterios técnicos y de homologación de las Bases de Datos que conforman el Sistema Nacional de Información;
II a VI…

Artículo 39.- La concurrencia de facultades entre la Federación, las entidades federativas y los Municipios, quedará distribuida conforme a lo siguiente:
A…
B. Corresponde a la Federación, a las entidades federativas y a los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias:
I a V…
VI. Designar a un responsable del control, suministro y adecuado manejo de la información a que se refiere esta Ley;
XII a X…
XI. Integrar y consultar la información relativa a la operación y Desarrollo Policial para el registro y seguimiento en el Sistema Nacional de Información; 
XII a XV…

Artículo 118.- Las Bases de Datos que integran el Sistema Nacional de Información se actualizarán permanentemente y serán de consulta obligatoria para garantizar la efectividad en las actividades de Seguridad Pública. 
Las Bases de Datos criminalísticas se conformarán de la información que aporten las instituciones de procuración de justicia y del sistema penitenciario, relativa a las investigaciones, órdenes de detención y aprehensión, procesos penales, sentencias o ejecución de penas.
El Registro Nacional de Detenciones se vinculará con las Bases de Datos a que se refiere el presente artículo, mediante el número de identificación al que hace referencia la ley de la materia.

Ley Orgánica Municipal del Estado de México
Artículo 125.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, considerándose enunciativa y no limitativamente, los siguientes:
I a VII…
VIII. Seguridad pública y tránsito;
IX a XI…

Artículo 142.- Las funciones de seguridad pública del municipio en su respectivo ámbito de competencia, estarán a cargo de un Director de Seguridad Pública Municipal o su equivalente, el cual deberá ser nombrado en los términos y requisitos establecidos en la Ley de Seguridad del Estado de México.
 En cada municipio se deberán integrar cuerpos de seguridad pública, de bomberos y, en su caso, de tránsito, estos servidores públicos preferentemente serán vecinos del municipio, de los cuales el presidente municipal será el jefe inmediato” [Sic]

De ahí que deba arribarse a la premisa de que la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública prevé un esquema de distribución de competencias entre la Federación, los Estados y los Municipios. Destacando con relación a estos últimos la integración y actualización de diversas Bases de Datos. Así las cosas, de la información requerida estriba dentro de las fronteras conceptuales del interés general y el alcance público, robustece lo anterior los artículos 24, fracción XII y 92, fracción XXXIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, normatividad invocada cuyo contenido literal es el siguiente:

“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
I a XI…
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
XIII a XXV…

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
I a XXXIII…
XXXIV. Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades, competencias o funciones con la mayor desagregación posible
XXXV a LII…

De forma complementaria, resulta de nuestro particular interés el Criterio Orientador SO/008/2023 emitido por el entocnes Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dispone lo siguiente:

“Ejercicio del derecho de Acceso a la Información Pública. La información estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia con la que se encuentre vinculada. Considerando que la información estadística es el producto de un conjunto de resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de datos primarios obtenidos sobre hechos que constan en documentos que los sujetos obligados poseen, derivado del ejercicio de sus atribuciones; con base en lo dispuesto por el artículo 70 fracción XLVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los sujetos obligados deberán poner a disposición del público, entre otra, la relativa a la que con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público, por lo que es posible afirmar que la información estadística es de naturaleza pública, siempre y cuando los datos estadísticos no se encuentren individualizados o personalizados a casos o situaciones específicas, que pudieran llegar a justificar su clasificación.

En este sentido, no existe duda que el Sujeto Obligado cuenta con la información solicitada, sin embargo, por cuanto refiere a las coordenadas, parte de la solicitud del Particular señala que requiere la información, lugar en donde se identificó el incidente delictivo, se debe focalizar a través de lo contemplado en el artículo 43 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en la cual se establece en su artículo 43 lo que debe contener el informe policial homologado como se muestra a continuación:
 
Artículo 43.- La Federación y las entidades federativas establecerán en las disposiciones legales correspondientes que los integrantes de las Instituciones Policiales deberán llenar un Informe Policial Homologado que contendrá, cuando menos, los siguientes datos:
I. El área que lo emite;
II. El usuario capturista;
III. Los Datos Generales de registro;
IV. Motivo, que se clasifica en;
a) Tipo de evento, y
b) Subtipo de evento.
V. La ubicación del evento y en su caso, los caminos;
VI. La descripción de hechos, que deberá detallar modo, tiempo y lugar, entre otros datos.
VII. Entrevistas realizadas, y
VIII. En caso de detenciones:
a) Señalar los motivos de la detención;
b) Descripción de la persona;
c) El nombre del detenido y apodo, en su caso;
d) Descripción de estado físico aparente;
e) Objetos que le fueron encontrados;
f) Autoridad a la que fue puesto a disposición, y
g) Lugar en el que fue puesto a disposición.
El informe debe ser completo, los hechos deben describirse con continuidad, cronológicamente y resaltando lo importante; no deberá contener afirmaciones sin el soporte de datos o hechos reales, por lo que deberá evitar información de oídas, conjeturas o conclusiones ajenas a la investigación.

De lo transcrito, existe la fuente obligacional de registrar la ubicación del evento y en su caso los caminos, en este contexto y para enfatizar, deben poseer la información solicitada. Por lo que deberá hacer entrega de la información, referente a la localización de los hechos delictivos, así como la localización de las personas fallecidas por delito.

Ahora bien, toda vez que varios documentos, son aquellos que podrían tener la información solicitada y que estos podrían contener datos personales, de ser este el caso, deberá hacerse entrega de la información en versión pública.

SEXTO. Versión Pública

Para determinar la publicidad o clasificación de datos personales, resulta conveniente traer a colación el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a) Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

[bookmark: _Toc212131477]SÉPTIMO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado a la solicitudes de información 02910/TOLUCA/IP/2025, 02911/TOLUCA/IP/2025, 02912/TOLUCA/IP/2025, 02916/TOLUCA/IP/2025, 02915/TOLUCA/IP/2025, 02914/TOLUCA/IP/2025 y 02913/TOLUCA/IP/2025, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en los Recursos de Revisión 08011/INFOEM/IP/RR/2025, 08012/INFOEM/IP/RR/2025, 08013/INFOEM/IP/RR/2025, 08019/INFOEM/IP/RR/2025, 08020/INFOEM/IP/RR/2025, 08021/INFOEM/IP/RR/2025 y 08022/INFOEM/IP/RR/2025, en consecuencia procede ORDENAR, la información referente al lugar de los hechos por colonia, así como el número personas fallecidas por hechos delictivos, por colonia.

Términos de la Resolución para el Recurrente

Este Instituto, determinó modificar las respuestas que le entregó el Sujeto Obligado a sus solicitudes de acceso, para que, entregue la información de la ubicación de la incidencia delictiva por colonia y el número de personas finadas por hechos delictivos, también por colonia.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

[bookmark: _Toc212131478]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por el Ayuntamiento de Toluca a las solicitudes de información 02910/TOLUCA/IP/2025, 02911/TOLUCA/IP/2025, 02912/TOLUCA/IP/2025, 02916/TOLUCA/IP/2025, 02915/TOLUCA/IP/2025, 02914/TOLUCA/IP/2025 y 02913/TOLUCA/IP/2025 por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en los Recursos de Revisión 08011/INFOEM/IP/RR/2025, 08012/INFOEM/IP/RR/2025, 08013/INFOEM/IP/RR/2025, 08019/INFOEM/IP/RR/2025, 08020/INFOEM/IP/RR/2025, 08021/INFOEM/IP/RR/2025 y 08022/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Toluca, a efecto de que remita, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información, respecto al dos mil diecinueve, dos mil veinte, dos mil veintiuno, dos mil veintidós, dos mil veintitrés, dos mil veinticuatro y del primero de enero al veinte de mayo de dos mil veinticinco,  los documentos con el grado de mayor desagregación que obren en sus archivos, que den cuenta de lo siguiente:

1. La incidencia delictiva por colonia.

2. El número de personas fallecidas por colonia.

Para el caso de ser necesario, junto con las versiones públicas, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso, de que no cuente con la información desagregada por colonia, deberá proporcionarla como obre en sus archivos, con el mayor grado de desagregación posible.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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